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r&®7ssesA a
Büiiii*'* ° A**’ ^*^ i»ye# «bligMib «a 1* Paainvnlbs islu 
A a» "MaariM, A loi niatedlud« aa promalgieiôa,
Ïîamni^ *? *• diipaiiue otm bobb. Se enbeade hioh* la 
H i®* IJ^ïiiiia* la tnieraiôn de la lay

*"'®pîl^«i^* *8‘^®*'*®®** ^* 1** leyUt ai exoaia de an 

layai no tandrin ataoto retroaeÜTO, ai au 
^W6a lu «oatratio. (Oddijw eiati vigtnte}

®* 8 i^î*^ iaoreto de t de R a etc de 1896 y la Real ordea 
l’fioloB ^”’*° ^* làOl, üiponen au la otorgue pur las oor- 
•^ «varita* ^^?^^°**^*^** oí mou ici paie» aiagùn dcoamaiito 
*• ^abar ^’*" **“* ‘’^ rematantes p rea sa tec lus recibo» 
•lev d. ,’^Sivina lus dareohoa de inasroida de loi annn- 
______’«baitae an U Qwtia de Uaif ii y Boum Omoul.
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IfdMero saelte, 98 efatimne d* ptttfa.
Sa pabUea todos lea dies, oxeepto loa domlagoa.

NOTA IMPOSTASTE.—Inmedistamente que loa Sraa. AJealdas 
y Baoretario» reciban este “B0LSTIS„ disp on dr in ^#o en fijo 

un ejemplar ait el sitie de oostumbre, duade permaDeoerd 
basta el recibo del nú ma re siguiente

Lu Leyes, órdenes y uutoioa que so manden psblioar 
an los Bclitint» O/Malet se han de remitir ni Jete político 
respectivo, por any o oondneto se pasarán dios editores da 
los menai on ados peri Adío os,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 da Octobre da 1854).
Loa safioras Secretarioe cuidardn bajo en mas estrecha 

respensabilídad, de coneorvar loe númeroB de este foütin, 
ooleoeionados para en eoonadern ación, que deberá verifi- 
earsa al final de cada silo

AoTsaTEBCiA. Oonformeoon lacendieión 4.* ¿al plie
go que ha servido de base para la subasta, so se in ser tari 
oingon anuncio que sea ó inetanoia de parte sin que abo- 
neo loa interesadas el importe de su publicación, i raaón 
da 2b oéntimos por linea ó parte de ella, y la venta da ni- 
meros sueltos a fifi oéntimo».

wiWlel " j ' Kaisttij
(Gaceío del 20 da Jolio.)

88. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
anaiha, conünúan en esta Corte 

^onovedad en su importante sa-

^NlSTERio DE FOMENTO

“ general de Instrucción pública, j
• Ulla vaonnte en el luetitoto de 

^*oitodra de Fisioa y Qoloaioe,
a» *’'*** ®^ eneldo de 3 ÍXX) pasetaB 
’"baleni,

hiea? ^* ®®00Brs«, Be ananoi* previa- 
*a traelaoión, oonfarme & lo die- 

g^ ^ ** *** Aeal orden de este teoha, & 
dgj ^'^^ I**" Üatedrátiooe nomeraiios 
’‘®* ^*i^^*'**® *1**® deseen ser traslada- 
0Qn^ * wiama, loe exoedontes y los 
«‘“ «n el art. 177 de la ley 
^'®*tarl ^^**®“^** ^* 1857, pnedan so- 
*®’ftte df' *^ '^**” improrrogable de 
®i¿n d ^’ ^ °*^'^**‘^ desde la poblioa- 
■^údnV*''^ «únaoio en la Gaceta de

**• ^rof^ *^1^” wpirar & dicha cátedra 
d»|,. ’^ree que deseapefiea ó hayan 
‘«btl ’ .‘*° •“ P»-opi«í*d Ott» de 
^•««íorf.?*?"? .**“ •' tita lo 1 

*^^^ “*’** ’* ’•o*°te y el 
^0» 'n*^ *^°* ^** correspond». 

*^*^ar4 *^*'^*^*^’^’ *“ aotivo serrioio 
bióú o ** *”* ■olioitodea & esta Direo- 
^* deUv'** ^” oondocto y con infor- 
*ir>g^ *^®®^f del luetitoto en goe 
®lo ¿j’j^ ^* Q”* 00 estén en el ejeroi- 
^*^ d * •^’•flenza por oondocto del 
*»n,/ .^'‘‘^Iwimíóeto donde hubie- 1

^®8laiL ** ’^'■tuesto en el art, 47 del 
***® s/^^^ ®* *^ ^® Enero de 1870. 
^“^Wnss^n'’ .*^*^ pnblioarie an los 
’ftal ,j ^ficiaUt de Jas provincias, lo

* alerte pare qns las Autorida

des respectivas dispongan que eel se 
verlfiqne desde laege, sin más aviso 
que el presente.

Madrid 13 de Jolio de 1898.—El Di
rector general, V. Santamaría.

Se halla vacante es la Esooela supe
rior de Oomercio de Alicante la cátedra 
de Historia y reoonooimiento de loe 
prodoctos oomeroiates, dotada con el 
soeldo de 8 000 pfeetas an o alee, la 
onal, oorreepoodiendo al torno da coa- 
corso, se snonoia previameots á tra*la 
oión conforme á lo diepoeeto en Seal 
orden de esta fecha, á fin de que les 
Ostedrátioos numerarios de Etonetas 
de Oomercio que deseen ser traslada
dos á la misma, los excedentes y los 
oomprendidos en el art. 177 de la ley 
de 9 de Septiembre de 1867, pnedan 
Bolioitarla en el plazo improrrogable de 
▼einte dias, á oontar desde la pubiioa- 
ción de este auoneio en la Gaceta de 
Madrid,

Sólo podrán aspirar à dicha cátedra 
los Profesores que desempefien ó ha
yan desampeUado en propiedad otra de 
igaa) asignstnra y tengan el título 
científico que exige la vacante y el pro
fesional que les correeponda.

Loa Oatedrálicos en activo servicio 
elevarán sos solioitades á esta Direc
ción general por conducto y con infor
me del Director de la Escuela en que 
sirvan, y los que no satén en el ejerci
cio de la soBefisoza, por condocto del 
Jefe del eatablsoimianto donde hubie
ren servido últimamente.

Según lo dispaesto en el art. 47 del 
reglamento de 13 da Enero de 1870, 
sata aonneio daba publicar se an loa 
Soietirue Oficiaiee de las provincias, lo 
ooal sa advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que aal as 
verifiqas desde luego sin más aviso qua 
si presenta.

Madrid 13 de JuHo de 1898.-El Di- 
rector general, F. Santamaría.

Se bella vacante en el instituto de 
Hans la cátedra de Lengua francesa.

dotada con el soeldo de 2.000 pesetas 
anuales, la ooal, correspondiendo al 
turbo de concurso, se an un cíe previa- 
mente A traelaoión, conforms á lo die- 
pnesto en Bael orden de esta fecha, á 
fin de que los Gatedrátioos numerarios 
de Instituto y Eacaetas de Comercio 
que deseen ser traaUdados á la misma, 
loa excedentes y tos comprendidos en 
el art. 177 de la ley de 9 de Septiem
bre de 1867, puedan eolicitarl» en el 
pltzo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la pabhoaoión da este 
anenoio en la Gacela de Madrid. - 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra ‘ 
loa Profesores que desempefiea ó ha- 1 
yen daeempefiado en propiedad otra : 
de Igoal asignatora y tengan el titulo 
profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio 
; elevarán sus solioitades á esta Dlreo- 
- oión general por conducto y con infor- | 

me del Director del Institute 6 Eaoua- ! 
I la en que sirvan, y loa que no estén en 
' el ejercicio de la enseña uva, por oon- 
j docto del Jefe del establecimiento don* 
1 de hobieren servido últimamente.
■ Según lo dispuesto en el art, 47 del 
1 reglamento de 16 de Enero da 1670, 
^ este anuncio debe publioarsa en los So~ 

Minee Oficiaiee de las provincias, lo ; 
> onal se advierte para qoe laa antnrida- j 

das respectivas dispongan qoe asi sa 
; verifique desde lo ego sin más aviso qoe 
i el presente.
t Madrid 13 de Jolio de 1898.-El DI- 
[ rector general, V. Santamaria.

; Se hallan vacantes en el Inetítctode j 
' Jovellanos de Gijón las oátedias de 

Matemáticas á cargo de nu solo Profa- 
, sor, dotadas con el soeldo de 3.000 pe* 
Í setas su□ ales, laa coates, oorrespen- 
| diesdo al turno de oonourso, se anón- 
j cien praviamente á traslación oonfor- 
► me á lo dispuesto en Beal orden de es- 
' te fecha, à fin de qoe los Catedráticos 
( nomerarios de Instituto qoe deseen ser j 
’ trasladados á las mismas, lea exceden- ! 

to 9 los oomprendidos en el art, 177 1 
de ie ley de 9 de Septiembre de 1867,

puedan sclioitarlas en el plaxo impro
rrogable de veinte diss, á contar desde 
la publioaoión de este anoncio en la 
Gaceta de Madrid

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
loe Profesores qoe desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad otra 
de igoal asignatura y tengan el titulo 
científico qoe exige la vagante y •i 
profesiunai que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción general por conducto y con infor
me del Director del Instituto en qoe 
sirvan, y los que no estén en el ejeroi- 
oio de la enseñanza por conducto del 
Jefe del establecimiento donde hubie
ren «ervide últimamente.

Según lo diepoeeto en el art. 47 del 
reglamento de 16 de Enero de 1870, 
este snonoio debe publioarse en loe 
Saletínet Oficiaiee de las provincias, lo 
cosí se advierte pars que laa Aotori- 
dades respeotivae dispongan que asi 
se verifique desda luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 13 de Julio de 1898. — El Di
rector general, V. Santamaría.

Se hallan vacantes sn lea loatitutos 
de Avila, Córdoba, Jaén, Granada y 
Valladolid las cátedras de Lenguafran- 
oesa, dotadas oon el eneldo annal de 
3.000 pesetas, Ias cuales-han da ipro- 
vserse por oposición, se^ún leí dispues
to en Beal orden de esta fecha.

Loa ejercicios te verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el re
glamento de 27 de Julio de 1894.

Para ser admitido 4 la opeaición se 
requiere ser español, á no estar dis
pensado de este requisito oon arreglo fi
lo dispuesto en el art. 167 de la ley de 
Instrucción pública de 9 de Septiem
bre de 1867; no haUarse incapacitado 
el opositor para ejsroer cargos púbtt- 
00»; haber cumplido veinte y un años 
de edad ó tener aprobados los ejerci
cios para dicho grado.

Loa aspirantes presentarán sus solí- 
oitudea en la Direooióu general de Ina-

Ministerio de Cultura 2024



2 bOLBTIW OFIOIAL DE LA PROVINCIA DE OOBDOBA

truoción públioa ©a si improrrogable 
término de trea mseea, à oonte” desde 1* 
poblioaoióü de este eoanoio an la 0at^ 
tOf toompalladas de loa doonmentoi 
que a orad i ten en oapaoidad legal ; los 
méritoa y sarvioioa qae Isa oonvenga 
jaatiñoar, y ademée an programa razo
nado, dividido an leooiooea y una Me
moria expositiva del método de enea 
fianza y foentae de oonooimiento qae 
eatimen méa propios de la aaignatora 
é que pertenezoa la cátedra veoaute.

A loe aspire otea que residan fuera 
de Madrid lea bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, dentro 
del plazo de la ooavooatoria, en ona 
Adminiatraoión de Correos, el pliego 
oertifioado que contenga loa expresa
dos documentos y trabajos.

Según lo diapaaeto an el art. 4.'’ del 
expresado reglamento,este anonaío de
berá pablioarse en loa JBoltUnes Ofida' 
ht de todas las provincias y por medio 
de edictos en todos tos Establecímíea* 
tos públicos de enesfianza de la Na
ción; lo cual se advirte para que lea Au
toridades reapectívaa diepengan desde 
luego que sel se verifique ain mis qoe 
este aviso.

Madrid 13 de Julio de I8d8.—El Di 
vector general, V. Ssntsœerle.

GOBIERNO CIVIL
D* LA 

f»ROVIWCIA DE CÓRDOBA

Cireular núm. 3044
por Bsal orden de & del aotual se ha 

dispoeeto la eelebraotón de la subasta 
para la oonducoión diaria do la corres- 
pondenoia entra las oficinas del Cuerpo 
de Correos de Lucena y la de Loja, la 
cual tendrá lugar á los treinta días de 
publicado el anuncio en la Gaeetat an
te el Iltmo. Sr. Director general del 
Cuerpo, con sujeción ai pliego de con
diciones que se halla de mauifiesto en 
las oficinas de esta Gobierno, y bajo el 
tipo da 2,400 peeetas, admitiéndoee 
pliegos ea estas ofioioas y las de Gra
nada hasta cinco días antse de cele
braras la subasta.

Lo qu» se hace públioo en este pe 
nódico oficial para oonooimiento de 
ocantas personas deseen tomar parta 
«o dicha subasta.

Córdoba 20 de Ju’io de 1898.
El Oebemador, 

Máximo Chulvi.

iDHiNISTRiCmil DE fi.iClEB8l 
DK LA 

PROVINCIA DE COROOBA

Núm . 2042
Formado por esta oficina el padrón 

do carruajes de Injo para el pteaopoea- 
10 actual de 1898 99, *« pone en cono- 
cimiento de! público ¿ fin do que los 
señorea ocutriboyeutes quo ban pre
ss uta do las op orlan as deelaraoionoe 
puedan examinerlc y producir las ra 
olamaoiooes que estimen conveniontoe 
contra las cuotas que figuran en el mis 
loo; debiendo advertirlee qne el plazo 
do exposición de dicho documento, y 
en oi qee pueden reclamar, es el de

quince dina, i contar desde el día ei- 
gniante al da la publioaclón del pre
sente edicto, pasado el cual no será 
atendida reolamacidn alguna.

Córdoba 20 de Julio de 1898.—El 
Administrador, Francisco de Vin.

AYUNTAMIENTOS
L Ü 0 E N A

Núm. 1931
Extracto de los acuerdos adoptados por 

este Ayuntamiento, dorante el mea 
de Jonio anterior, el ocal es forma 
en oomplimiento da lo preceptuado 
en el artloolo 109 de la vigente ley 
orgánica mnaioipal.

Sesión ordinaria del dia 3 
Presidencia

de D,Francisco Alvarez de Sotomayor, 
Quedó sin efecto por fslta de núme

ro de seftores Oonoejetes.
Sesión del día 4 

Presidencia
de D.Francisco Alvarez de Sotomayor.

Quedar snt» redo del oficio de! seflor 
Administrador de Hacienda lo Ia pro- 
vinoia, por al que participa habar sido ] 
aprobado el repartimiento de coasumos - 

* do la zona det extrarradio dal año acó- j 
nómico do 1897 A 98. !

Aprobar el extracto do los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento y Jun
ta csunloipal, durante el mes de Mayo 
último.

Aprobar asimismo la nota para la 
ordonación do pagos del mes do Junio.

Quedar enterado do las dimisioaes 
presentadas por tros eloaldss de barrio 
y de !oe nombramientos hechos por el 
esfior Alcalde presidente, para saeti- 
tuir á aquellos.

S at ión del día 9 
Presidencia 

del Exorno, Sr. Conde do Host.
Qaodó sin sfauto por falla do número 

de aeñeros Uoncojalaa, por virtud do lo 
festividad dal día.

Sesión del día 11
Presidencia

dal Exorno. Sr. Conde de Host.
Adjodioar defioitivameota oi eervi.- 

cio del alumbrado público de esta ciu
dad, por el fluido eléctrico, á favor de 
D. Martin Alcalá Zamora y Castillo, y 
adoptar varios acuerdos relatives al
particular.

Declarar soldado oondioiona! al mo
zo del reemplazo da 1895, Miguai Mu
ñoz Osuna.

Abonar á la zona do red o tu miento 
do Córdoba 8 pesetas 54 oéntimi s, por 
suministros hechos por aqoella à úlUos 
condicionales do esta ciudad.

Sesión del día 16
Proeidenoia

det Exorno. Sr, Conde de Hast.
Qaedar enterado del oficio del señor 

Gobernador civil do esta provincia, por 
el que outoriza Ia ejoeueión del pr»8U- 
pneato ordinario del ejeroioto do 1898 
4 1899.

Fijar los locales en que so constitu
yeron las Masas para la elección p*v- 
cial de un Diputado Ó Córtes por «fo

. distrito y designar á varios sefiores 
í Ooncejsles para presidirías.
| Autorizar al eefior Alcalde presidea- 
1 te para liquidar y percibir créditos del 
t Ayuntamiento, contra el Tesoro pú- 
! biieo.
3 Nombrar á D. Bamiro Somero del

I
nto, inspector de oarnes, por virtud 
del fallecimiento de D. Safael A<gar y 
Almagro, que de^empafiaba aquél dee- 
< tino.

Aprobar laa ouentae de auminístros 
hechos á la fuerza de la Guardia oiv¡l, 
durante loe meses de Abril y Mayo úl
timos.

Sesión dal día 23 
Presidencia 

dal Exorno. Sr. Conde de Huit.
Aceptar las exoneas presentadas por 

varios presidentes de Mezas electora- 
e astitu tríes.! les, y nombrar otros para

Sesión extraordinaria del dis 24 
Presidencia 

dal Exorno Sr. Conde de Huet.
Aceptar ¡as exoneas presentadas por 

vanos presidentes de Mesas electora
les, y nombrar otros para aostitnírles.

Sesión ordinaria del día 30
Presidencia 

del Exorno. Sr. Conde de Huat, 
Quedó sio efeoto por falta de número 

de sefiores Coooejalee.
Lacena 1.* de Julio de 1898.—El Se

cretario, Juan B. Cabeza.—V-* B.”: El 
Alcalde, Cuenca,

Número 2034

Ts’ininado al repartimiento do la ri
queza rústica, colonia y pecuaria da es
to distrito municipal, correspondiente 
al aotual ejercicio económico, queda 
expuesto al público en la Secretaria 
monicipal, por tiempo do cobo días, 
desda la iosoroión del presente adioto 
en el Boletín Ovicmo de la provincia, 
para que tos contríboyontsa en él oom- 

Í prendidos puedan formo lar las roda- 
tsacioues que á so derecho convengan, 

j con arreglo á lo que dotar mina el artí- 
| culo 74 de! vigente reglamento del 
1 ramo.

Lo quo so hace públioo para conocí- 
. miento de todos los con tribu yon tea.

Lauena 18 do Julio da 1898. —■ El Al 
oalde. El Condo da Bust,

DOÑA MENCIA 
Núm. 2033

Don Juan Moreno OÚsto, Alcalde constita- 
cionsl de esta villa,
•Bago saber: que el proyecto de pre

supuesto adicione! al ordinario de 1897 
A 98, formado por la comisión respecti
va, es halla do manifiesto ai público en 
la Setretaria de Ayuntamiento, por 
término do quince dies, contados desde 
al siguiente al en que aperezoa Inserte 
el presente en el Bolxtiw OvioiAL de 
la provinula, con el fin de qne pueda 
str examinado y aducir 1aa reolzmaoio- 
ara que juzguen sportunae,

Doña Mencia 16 de Julio de 1898 — 
Juan Murcuo Gü-lo.

Núm. 20»
Bago saber: que rendidas por los 

oncutadantes respectivos las onontat

de ordenación y do oaudalsB de 8*1® 
Pósito mnnioipsl, respectivas al ejerei 
do do 1897 á 98, quedan expuesta» #> 
público en esta Secretaria munictp»» 
por término do quince días, para 9*^* 
durante dicho pisze puedan ser el* 
rain .das y aduoirse contra ellas tas « 
claro aliones oportunos

Doña .Mencia 19 de Julio do 1899.- 

Juan Moreno Güito.

SANTA EUFEMIA
Ními. 2036

Don Joaquín Aranda y Huis, Alcalde ocu»** 
tueional de esta villa. , .
Hago saber: que loa repartímieu ^ 

de la oontribuoión territorial y w *“ 
qua han de regir en el corriente >^^ 
soonóroieo, es hallan expueatos al P 
blioc en la Secretaria municipali r^ 
término do ocho dies, para qoe ^®* ^^ 
torosados oomproudidos on loa ®*’ ^^ 
puedan examinarloe y deducir l*’^j 
damacioaes que eatimon operta®* 
au derecho.

Banta Eufemia 17 do Julio do 
—El Alcalde, Joaquín Araeds.

T09 TORRES
Núm. 2036

Don Rafael BUnoo Prado, Alcalde cOD*^ 
cion al do esta villa, mio*'
H^gu saber: que hallánc!o»o tef^ 

das Ua cuentas del Pósito do I* - j 
oorrospondiontes al período do 
98, quedan expuestas at públic®* ^^^ 
término de qeinoe dtss, paT* *!**’ j, 
intorosados puedan examinarías y^f^^ 
clamar do agravios, los cuele» 0®* 
atendidos trascurrido aquél F’*^g 

Dos Torres 16 do Julio da I 
Befad Blanco.

GABBA
»^^’ Alcali*

Don Franoiaco de Luna Salamanca» 
constitucional de esta ciudad. jtic®’ 
Hago «aber: quo terminadas i’’ ^|W 

tas tío ordonación y oandalaado ^^j 
de esta ciudad, respectivas á 1®* yg^ 
económicos de 1896 4 97 y I ¡(9»' 
quedan expuestas a! público ***^,01' 
orotaría de este A y antemisi to, F ^^, 
mino de quince días, para q®® .j. 
sonas quo lo deseen pned»* • ^0« 
las y fcrmolar las recîsmacio®® 
estimen oonvonieotes. ^ d» 

Cabra 14 de JoMo do ^®^‘, Jo»' 
Lena.—Por mandado do 8. ■* 
quln Mora, Secretorio.

ZUHEROS
Núm.2098 ^^tí**'

Don Serafin Tallón Alcalá Alcaid* * 
cioual do os a villa. pC»
Hago saber: que *®®*^*’*’,j.(, i^" 

Aynnlamiontc dividir en ®'’*q,ayí** 
Otones, por calles, seto» *®®*’^{s 1»®* 
toe, pora la formación do 1* ‘^“® ^¡ »4® 
nioipal, qne ha do í"®®®’®®*^ □"-or *’^ 
económico actual de '899 ^’^|;tO ^* 
uniforme el con os pro °®“*’‘ jgds **^ 
todos los blbitactee, haO q®® ¡(pl*' 
(as dietribuldoe en la forms *’

Secetón i * y ^* 
La forman la» callee fio^®®

rrora. -
Stedin 2* gaot®^

La forman loa dalle» H®?*'
Pozo.
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22 DE JULIO DE 1808 3

Sección Î*
La forajan Jaa callea Liana y Mi- 

ïsder.
Sección 4*

Sa compoug de Isa csilesNueva, Oe- 
xtillo Tercias y Mme y casas de uampo. 

Ooyis secoionea queda u de m aniñes- 
i® en 6)ta Secretaria, per térdiluo de 
Qoinoe dits, para oir reolaoiones duraa- 

*** prêt ado ténaioo.
^o que se enanoia en virtad de le 

’Puerto en la ley tcnnioipal.
Zaheres 16 de Jalio de 1899—Sara 

fin Tabón.

i

HORNACHUELOS
NAa.S089

^ Antonio Garda Doria, Alcalde oonati- 
tucíonal de esU villa.
H»go saber: qne todos loa qoe ten- 

^*1 «Uterramientoa temporalea an el 
^^œeutgjjç do g^t^ localidad, ilemad* 

“® Antonio, e« lee conoede el plexo 
’ inmos dies, é oontar deada la feiha, 

^”® que began el pago de loe dere-
*^* ^c’iovaoióo por otros oinoo 

Os mis (jg ]g tooebdad quo oouas oa 
oti '’*??”*^* ^*i® 81 Bopnesto que tenga 

oinoo primeree silos de 
de’" ’’®8O'do; en !• inteligencia que 

^^tifioarlo, 80 procederé é exhn 
dieu/* ’’®**O8 y «oharloe ai osario, pa 

° ^®* ’uteregados recoger la lé 
* y caja si ¡au quieran, 

^«fû^t-hoeloa 17 de Julio de 1898. 
^otenio Qarele,

RUTE j

Número 2043
R'Oldán Nogués, À1 aside cons* 

nocional de esu villa, 
la J **^ •*ber: que pt^r diaposioi6c de 
de 1^''** ttonioipal qoe tengo la honra 
Qo^P'^^*''*'*^* ®® •onocia noevaaiftote & 
•^itgr^’® *“ P'^^^ vacante de Médioo 
]* ^\I '^^ *'*^*^* v’Ils, oon reaideDoie en 
ber ** ^* zambra, dotada non el ha- 

pesetas f 75’ en cou- 
®>ie r * ^'“t’fioáfidn, para g os ten i 
^íoÍa” '^*' ®®^®llo que por la dieeisî~ 

*^ ^* *®’ caseríos de dioha aides
6 neo»8idg(i de near. Î

Un'’* *’’**’‘’^^98 é ebe podrAn solioi- j 
®®ttaô'*^***** *' P’*^® ‘^* treinta dise, 
Sp^^ ^ Îasde si siguiente ni en que 
®® ®l ^B* *O8«rto el presente annnpio ■ 
P’ftat Z^*^ ■ 0VIO 1*1,, debiendo acom t 
^*’’cngi '*’ *®’**o»’*s sus tilnios pto S 

ubh „ y deinâg dooDmeotos oon i 
"'^^ cm i *®^*''^'tar méritos ó servi j 
®éa an * ^’ ^®£®û preferibles é los de- - 

’’ta J *”**”* '^^ ’• eegnridad de que j 
Pars 1°^*^"^'? ^^ *** tener en co en te j 
*• j®*^'®*oiéa de citada plaça, | 

^''•' d J *®’®®®* Ôe aptitod y loa méri- i 
La* *’* *^'**' Bolieiten. 

^*st* °®®^*t>iones de! contrato qne ha 
^^tioia ^"*^ *’®®*ïo «fios y pars la «gis- 
'* bail**’'^**^'*’'^* *** ^® familias pobres, 
*^ da *" ^^ “““‘fi®®^ •& la Seoreia- 
**’‘'biT" *^°®^““'®“to, la coal las 
I’'> ck'^ .^ faoilitarâ copia de ellas á , 
"^’’so t ®®*'*®*í'i iatereea'BB eu el con- ' 
'*Hn ft ”'*’”*•'» pattioularuents de * 

^^ 9eoreta,.jg ’ 
’•ahn**''* ’* ^•®® públmo para genere!

^°ldén °^ Jnlio de Ifc99.—Mariano

itwrà copia rie allas à .

ADAMUZ
Núm. 2046

Don Joan Antonia Cano Vega, Alcalde oons- 
titucíonal de esta villa.
Hago saber: que a los disc días d* 

aparecer este anonoio inserto en el Bo- 
LKTiN Of oUI de la provinota, se sn- 
bastaré en ks Cusas Consistoriales de 
esta población y hora de las doce da 
su mafiana, el arrisado dal arbitrio de 
pesas y medidas, durante el sota al 080 
económico de 1898 á 99, 1899 á 1900 
y 1900 é 1901, bajo el tipo de tree mil 
pesetas cada allo y con sajeción al plie
go de oondioiOBcs que es haba de ma- 
nifiasto en la Secretaria de la Corpora
ción mucioipaL

Adamuz 18 de Julio de 1898. —Jaan ' 
Antonio Cano. f

Núm. 2047 I

Hago saber: que los repartimientos 
de la coutribooión territorial, eobro 
las riquezas rú tica y urbaua, para el 
actual ello eooaomioo de 1898 é 99, se 
Foonentian terminados y expuestos al 
púb! 100 por término de ocho dias, en 
la Score te ría de este Ayuntamieuto, 
de ocuformidad con lo prevenido en al 
arttenlc 74 del reglamento de 30 de ; 
Beptiambre de 1895, é fin de queden- t 
tro del expresado plazo pr senteu tos 
contribuyentes las reolamaoioues que ; 
est!men oportnoas, j

Adamuz 18 de Jallo de 1898.—Juan ' 
Antonio Ceno. j

VALSEQUILLO 1 

Núm. 2048 |

Don Vesanoio Cano Fernindez, Alcalde del ’ 
Ayuatamiento conatitncional de esta villa. - 
fisgo saber: qne no habtéodose pre

sentado aspiraste alguno 4 aulicit^r la 
plaza de Médico titular de esta villa, 
se aonnoia la vacante y por teroera 
ves, é fin de que los Médicos Cirujaaog | 
que deseen solioitarla, puedan presea- 1 
ter sos esorilos en la Secretaria da este 
Ayuntamiento, en el plazo de treinta 
días, que empesarén & contars» desde 
que aparezca el presente en el Bolwtik 
0r'ctAt de la provincia y Gacela de 
Sfadrjd

Le pkzft de Hético títnl#r de esta 
vi le 0» encuentra dotada ea el preso- 
pnestu del ello actual, con an sonido 
anual de 760 pesetas, pegadas trimes- i 
tral ó mensoalmeute, y al Médico que ( 
la deeampeRe tiene la obligación de | 
asistir é treinta y cuatro familias po
bres. quedando libre para hacer con
tratos coa naos trescientos Veinte va 
□inoa.

Valeeqoilto 19 de Jalio de 1898,— 
El Alcaide, Venancio Oano.

GUIJO

Núm. 2019
Don Eduardo Conde Mansilla, Alcaid* eons- 

títuoicDal de esta villa.
Hogo saber: que por dimiaión pra- 

gautale por el Médico titular de sata 
viltá y por acuerdo del Ayantemieotc 
de mi presidencia, en "eeión dal d(» 17 
del presente m*s, S® anuncia at póbli 
CO so provisión po’‘ término de treinta j 
dí«a, que serán ocotados des-ie qn® t 
apareaos el presente anuncio en el Be J 
LBTIM OviotaL do I® provincia, para i

JUZGWOS
POSADAS

Núm. 2061
Don Fabián Ruiz Briceño, Jues de ínstma- 

etén de esta villa y su partido.
Por virtud de L p ee nt», que en in

sertará 00 la Gi-celn de l^adrid y Role 
tínet Oficialet de esta provincia y 1« de 
Zioiora, se ruega y enoarga A toda ola- 
te de autoridedea, lauto civiles como 
militares é individuos de la policía ja 
dioial, se sirvan praotiaar activas y «fi. 
cacee dUigenoiae al objeto de proceder 
é la bosoa, captara y oond acción é la 
cárcel de este partido, oon las argari- 
daiiea 000venientes y é disposición de 
este Juagado, del procesado Juan Pal
mero Santiago, natural de Junquera 
de Tera, pro lucia de Z»mora, con re
sidencia en la mina del Rincón, tér
mino de Hornachuelos, de donde es 
vecino, de treinta y dos «Bo» de edad, 
■ditero, jornalero,, con instrucoión é 
hj» de Gregorio y de Maríe, y cuyas 
demás circenatenata* «a expre»arén é 
coutinueoión

AI propio tiempo «e cita é referido 
proce»ado, pare quedeutro dei término 
d« diez días, ingrese eu referida oéroel 
é redneiree é priricu; apercibido qne

qne loa aspirantes é dicha plaza pna 
dan presentar eos solioitudea en esta 
Alcaldía, acompañadas de la copia del 
título profesional y damés do cu men toa 
prevonidoa por la ley.

Dioha plaza esté dotada con ai ha
ber anual de 750 pesetas, como titular, 
pagadas de los fondos municipales y 
1.26ü pesetas por loa vecinos, todo pa
gado mensnalmenta, y la parte corres- 
pobdieote é los Vecinos as cobra por na 
recaudador nombrado al efecto por los 
miemos, cea an tanto por ciento, para 
qne el Médico reciba integras las 3.000 
pesetas é que ascienden las dos canti
dad eg expresadas.

El Médico qne desempefis esta plana 
tendré é so cargo el despacho de nn 
botiquín que hay, por carecer de boti - 
os, pera lo cual se pondré da acnerdo 
con el boticario doefio y representante 
del mismo, del qua también sacaré su 
parte de atitidades.

Lo que se hace público pera la ge
neral lotcligenoia de todos loa qne qnte- 
rag aspirar ai desempoBo de dioha 
pieza.

Geijo 17 de Julio da 1898 —Ednar 
do Cunde.

PALMA DEL RIO
Núm. 2051

Don Mannel Rodrigue» Quintana, Alcalde 
eunstitnoicnal de «eta villa.
fingo saber: que únlléudoee ternit 

nado el repartimiento territorial, por 
sl cocee a te de rústica y pecuaria, que 
ha de rvg’r en el pióxímn alio econó- 
mico de 1K98 é 99. queda expueato 
»1 público en esta Secretaria munioi- 
pal, por el término de diez días, con
tados desde «t de la fecha, para que 
los coutribuyeotas que gasten puedan 
exsminarlo y aduoír las reoiamaoionaa 
que orean oportunas,

Palma del Río 80 de Julio de 1898. 
— Manuel Sjdrígoez.

de no verificarlo, le pararé el perjaioio 
é que hubiera logar y seré declarado 
rebelde; pues así lo tengo acor lado ea 
cumplimiento é carta orden de t« An- 
dlenoia provincial da Córdoba dima
nada de la ososa instruida en este a en- 
oiouado Juzgado, por el delito d- le- 
sionea.

Dada en Posadas é dies y seis d» 
Julio de mil ochocieotoa nov-uta y 
ocho.—Fabián Ruis,—El Sectatarío^ 
Félix Nogués.

Sénat dei proettado

Batatara regalar, pelo oastsfin, ojos 
pardos, cejas al pelo, naris y boca re
galar,* viste al nao de loa trabajaíorse 
del país.

CORDOBA
Núm. 2046

Don Rafael Garcia Vázquez, Juez de iustme- 
ción de esta capitel y su partido.
Por el presante edicto y término de 

diez días, á contar desde su p 'bhee- 
oión en los periódicos oficiala*., su cita 
y llama à los que se orean dueñus de 
nn bnlto da cinco fundas para ocraiii- 
bres de aceite, que fueron oou ik íus la 
noche del oatorce de Jenío ó timo é 
Manoel Castil'ejo LÓpez, y que obran 
en este Juzgado, para que crrr', »rez- 
can en el mismo, situado ea el piso al
to de la Oisa Ay cu temiente, d- nueve 
A doce de la mafia o o, para prt--i-r de- 
cleraoiéa y just fioar en debida fbrmn 
so pertenencia; pues sai lo he > -da
do eu la canaa que instrayocui) * : ivo 
de la ocupación de dichas pia i-h.

Dado en Córdoba é diez y n» va de 
Julio de mil ochocientos ufiv.nia y 
ocho.— R García Vázqooz,— E 8eore* 
tario. Licenciado J, Antonio Montero,

OSUNA
Núm,2067

Don Adolfo Barrachina Ma no he Bo, Capitén 
de infantería en la zona de Osuna, número 
10, y Jues instructor de la misma.
Por la presente rcquiaiturta Gamo, 

cito y emplazo al realota d«t r«ptnpla> 
so de 1897, por el cupo de Cabra (’ ’ór- 
dob»), Antonio Barranco Greña los, 
hijo de Miguel y de Sierra, nabnral de 
Cabra, para que en el término de « rein- 
la dias, é contar desde la inaeroing de 
esta raquiaitoria, se presente eu nets 
Juzgado militar é prestar sos deacar- 
goa, en et expedienta que por faite de 
presentación para an deslluo é Cuerpo, 
me hallo instruyendo; bajo a ne roi hi- 
miento de ser declarado rebelde si no 
00^ parece.

£0 alumbre de S. M. el Rsy() D g ), 
exhorto y requiero é todas les autori
dades civiles y militares, intereeaudo 
Ia basca del referido, y caso de ser ha
bido lo remitan, en naltdad de prevo, A 
esta plaza.

Osuna trece de Julio le mil oobociea 
tes noventa y ocho. El Jaez msiruo- 
tor, Adolfo Barrachina.

AGUILAS
Núm. 2068

Don Mariano Halcón y Gutierre» de A. uña, 
Jue# de primera instoucia de esta ciudad. 
Hago Saboi: q 10 ha blend u -■ 10 en 

sl cargo d- Pro uraJor de est* I zga
do Don Francisco Ruiz Va- , solí-
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oí ta :1o la devolnción de la fianza que 
para garantir en cargo tiene preetada, 
ee enonoia al público para qoela per- 
aoca qae ee orea con dereoho é hacer 
alguna reclamación oontra el oiiaoio 
acuda ante este Jazgado dentro del 
termino de aeia meaea, A oentar desdó 
le inserción de este edicto en el BoUI- 
TIN Orioiat de esta provincia.

Dado en Aguilar i diez y aeia de 
Jolie da mil oohooiectos noventa y 
ocho.—Mariano Halcón.—El Secreta
rio de Gobierno, Francisca Moralea y 
Becerril.

MONTORO
Número 2069

Don Msnoel de la Cueva y Donoso, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y en par
tido.
H .go saber: que por providencia de 

hoy dictada en los autos erguidos en 
este J zgado y por la EBonbanla del 
eetnarin que rrfrenda, joioio declarati
vo de mayor cuantía, hoy en ejeonoión 
dt- -ntencía, promovidoa á instanoia 
del Procuredor Don Juan P"blo Hi 
dalg Morales, en nombre de Don Jo
sé M«ría Arrospide y Ruiz del Burgo 
y otro, contra Juan JofÓ Lo pee Puli
do, sobre reclsmaoión da oentidad, ha 
maodado sacar i pública anbesta para 
an venta, por término de veinte días, 
por el tipo da ea tasaoión. les bienes 
siguientes:

Una haza da tierra de labor qua fné 
paru del cortijo de Valle alto da Po
dro Cid, sito ada en la oampiha de este 
térmico, sitio camino del Medero, con
finante por Norte con la de Pedro Pe
dregosa Castillo, antes de Fran cisco 
Jirnsnea; por Levanta 000 el camino 
de) Madero; por Sor floo haza de Jnan 
Bedon do, que filé de Joan Serrano 
Púlido, y a! Poniente con 1a noeva vía 
de comunioaoión que dejaron para ser- 
vidumbre de aqaellos terrenos, ooya 
haza es la del número doce de) primer 
trance de los del dicho oortijo, y tiene 
de cabida dos fanegas de cuerda, equi- 
va)ent«a & ana hectérea, veinte y dOB 
Areas y ooarenta y dos oentiéreas, 
apreoiada en seteoieatae oí000ente pe- 
satas. 760

Otra haza de labor en la misma oam- 
pita, de este térmico, sitio de la Me
dia Agoadilia, con finan te por Norte 
con la de Andrés Delgado Martines, 
entes del sefior Vizconde de Sen Ger
mán; por Levante haca de Jnan Serra
no Pálido; por Sor Ia de Jnan de Oa- 
fiaa, hoy sus herederos, y à Poniente 
la de Manoel Rodriguez Plsia, antee 
Ildefonso Gaitin; bajo oeyos límites 
hay una superfioio de dos fauagas, 
equivalentes à naa hectárea, veinte y 
dos áreas y cuarenta y dos centiáreas, 
siendo aneja é esta haza onerta parta 
en la era que hay en aquel paraje, 
apreoiada en seteoientae ciñan en ta pe
setas. 750

Un olivar en la sierra de este térmí. 
OOi pego de Santa Brígida, sitio de 
Salmerón, confinante por Norta con el 
ahrar qae después se relacionaré, pro 
pío de Juan José López; por Levanta 
oon ensanohes del arroyo de Conejero, 
por Sur con el olivar de los Pinos, pro
pio de Antonio Serrano Quesada, y

oon el dicho arroyo, y al Poniente oon 
el callejón viejo de Salmerón, bajo ca
yos limitas hay ona superficie de una 
fanega, dos cuartillos y un octavo de 
otro, equivalentes A sesenta y cuatro 
úreas y cuarenta centiáreas, poblado 
oon setenta y ooatro olivos, tres aoe- 
bachee y paite de cerca propia, apre
ciada en tregeientas treinta y tres pe
setas. ^^®

Y otro olivar en el mismo sitio del 
anterior, oon el cual linda al Sur; por 
el Norte herederos de Sa bas ti An Serra
no; por Levante oon eneanches del 
arroyo de Conejero, y al Poniente oon 
el oaliejón viejo de Salmerón, bajo cu
yos limites hay naa superficie de dos ) 
fanegas y dos celemines, equivalentes ■ 
á noa hectárea, treinta y dos áreas y i 
setenta y dos oentiAreas, poblado oon 1 
ciento cuarenta y ocho olivos, tres pos
turas de la misma especie, tree aoebu- 
chee y ona plaza vacante, apreciada en 
seisoieutas setenta y ocho pesetee 678

Total 2.611

Y para la celebraoión de su remate j 
se ha eafialedo el día ocho del próximo i 
mea de Agosto, A les once de an mafia i 
na, en la Sila Audiencia de este Juz- i 
gado, sito en la calle Salazar, nameto ; 
cuatro, advirtiéndose:

Primero. Que no se admitirán pos
turas que no o abran las dos terceras 
partes del avalúo.

Segundo. Que para tornar parte es 
la anbeeta deberán loa licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en al estableoimlento pú
blico destinado ai efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento 
efeotivo del valor de loa bienee que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Y tercero. Que no habiéndoBO pre
sentado los tltoioa de propiedad de las 
fincas de cuya enogenaoión se trata, A 
falta de estos estará de manifiesto en 
la Escribanía del aotnario oertifiaaoión 
literal de la última ineonpoióo de do
minio hecha an el Registro de la pro
piedad A nombre de deudor de las fin- 
cas expresadas, si la misma se presenta 
por la parte actora antes de le subasta, 
según tiene ofrecido.

Dado en Montoro é doce de Julio de 
mil oubocien to a noventa y ocho.—Ma 
noel de la Cueva y Donoso.—El ac
tuario, Lloenoiado José Benitez Lara.

ADMINISTRACION DE CONSUMOS 
DE HORNACHUELOS

Número 2040
Don Enrique FeruAniea Alonso, Adminis

trador de oonsumos de sata villa.
Hago saber: que en camplimiento al 

arUonlo 56 del vigente reglamento de 
conaumos, invito Ú los oolecheros, ^*~ 
briolntes, especuladores, doeflos de 
oasas de labor, de paradores, poaadaa, 
ventas y demás estahleolmlintes pú
blico!, domioiltados en el extrarradio» 
para que en el término de ocho di**» 
A contar desde la fecha, se présent*" 
en esta Administración de mi cargo é 
verificar el concierto por las sepeoi** 
que oonsemao, vendan ó espeonleo J* 
carne de hebra, agoardieote y vino,

durante el efle eoouómioo de 1898 A 
99¡ advertidos que de no verifioarto, 
incurrirán en la multa de 25 A 250 pe
setas por onda vez que sean denun
ciados.

Lo que se hace público pera la gs 
neral inteligencia do iodes los oom 
prendidos es el citado artículo.

Hornachuelos 16 de Julio de 1898. 
— Enrique FemAndea.

Sección de anuncios
En apoyo de inadvertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

«Ministerio lie k G'iEratciáD
REALORDEN '

Vista la instancia elevada ó este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en sáplioa de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su articulo 3,® que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria
mente, entre otras que cita, «la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for
malización del contrato», y que, en 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re
cordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1876 dispo
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Gac^a de Madrid', y

Considerando, por último, qae 
cuando los indicados preceptos vie
nen en pro de la petición de los No
tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, su- 
fraguen además los gastos de papel 
sellado y timbres necesarios al cum
plimiento de su cometido, para el cual 
son solemnemente requeridos;

8. M. el Rbt (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el ac
to de referencia exhiban los rema

tantes, además del resguardo de » 
ber constituido la fianza definitive® 
su caso, teniendo en cuenta para 
lo expresado en el art. 21 ^® ? 
decreto de 4 de Enero de 18“ > 
recibos de haber satisfecho los ® 
chos devengados y suplementos e 
lantados por el Notario ó Not^ 
autorizantes de la subasta, si « 
por exceder de 60.000 pesetas, hu i 
re sido doble y simultánea; y adem^ 
igual documento que acredite ha 
satisfecho los derechos de ^^^^^ 
de los anuncios en la Gaceta de J 
drid y Boletín Oficial de la pro
vincia. Al propio tiempo que . 
los contratos se celebren por A 
nistración, por hallarse ®®®P^^^i.aa 
dos en el caso qae, como ®^^™®°jgi 
de subasta, marca el párrafo &• 
art. 36 del Real decreto de 4 de b 
ro de 1883 ya citado, ó sea en el 
que se hayan celebrado dos “h®®® - 
al efecto, sin que en ellas se P^,al
teran los licitadores, se exija ig 
mente al concesionario, antea h® ® ^ 
gar la escritura, análogos 
que justifiquen el pago de los u 
chos de referencia; entendiez ^^ 
también que ai la Corporación U®' ^ 
á cabo por sí propia el 
obras que hubiese intentado con ^ 
tar, será ella misma la ^bUgeo 
abonar al Notario 6 Notarios ^ ^^æ 
reohos devengados por éstos a»® 
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. S- K®^, 
su conocimiento y efectos consige^j^^ 
tes; advirtiéndole que á la mayor ^^^^ 
vedad deberá remitir V. ® ^ 
Ministerio un ejemplar del ' ge 
Oficial de esa provincia en Q jg 
inserte esta Real orden. Dios gh ^^ 
á V. S. muchos silos. Madrid 
Agosto de 1891.—Silvela.
8r. Gobernador de la provincia^J^

LAS GUÍAS ^,^ 
de caballerías se hallan de v 
en la imprenta del “Diario. »

LOS CERTIFICÓ 
dos trimestrales del 1 por 1^ ^^^ 
bre pagos y sueldos, se 
venta en la imprenta del d 
de Córdoba^, Letrados 18.

LOS MODELOS^ 
oficiales para los trabajos 
dice al amillara miento, se 0* 
de venta en la imprenta o®* 
rió de Córdoba^, Letrados 1

LAS NUEVAS BJ. 
laeionea de altas y bajas de Is ^^^, 
trícula industrial se hallan ® ^^ 
ta en la imprenta del “Diarii 
Córdoba^, Letrados 18.

LOS LIBROS^ 
de Inventarios y Balances, ®® ^gl 
lían de venta en la imprs® jg 
“Diario de Córdoba», Letr® ^^ 

LOS EXPEPÇ 
tes para guardas jurados s6 ^p¡(t- 
de venta en la imprento a6 ^^ 
rió de Córdoba», Letrafi^^^ . 
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